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SALARIOS DE LA VALO~.CION DE PUES~OS

DE TP.ABAJO

Año 1983 Año 1984

Nivel 1 681. 896 736.448

2 743.886 803.397

3 805.877 870.347

4 846'.790 914.533

" 861. 668 930.601.,

6 881. 505 952.025

7 906030) 978.605

8 936.057 1.010.9_2

9 979.450 1.057.806

10 1.032.762 1.115.383

11 1.102.1~1 1.190.366

12 1.197.656 1.293.468

13 1.319.158 1.424.691

14 1. 491. 491 1.610.810

15 1.715.697 1.853.169

1. '~ 2.039.487 2.202.646

14409 RcSOLUC10N de 12 de ¡unio de 19114. de la Direc·
CC¡ón l?ener~l de Traba;o, POI la que 8e acuerda
lo modIficación de algunas art'.Culos del titulo pri-
mero y la revisión salarial del titulo segundo del
U ConvE3ni.o ...Colectivo de Aviación Civil y su Orga.
ntsmo outonomo .Aeropuertos t... acionales...

.Visto ei texto riei ác"ia -e-ah-ei· acuercio ar1r¡piáaó pa.ra lIS rc~.
tifIc,,:ción de articulas del titulo primero. y la revisión salarial
del lltulo segundo, del 11 Convenio Colectivo de AviacIón Civl1 y
su Org6.flIsmo Autonomo "Aeropuertos NaclOnales .. (resolución
aprobatoria de 16 de agosto de 1982). core..:>)Jondiente a las re
tribuciones para 1984. recibido en esta Dir€;:cdón General, con
fecha 23 de mayo de 1984, suscrit06 por La repr~senta.ción de la
Dirección General de Servicios del Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones v el Organismo autónomo -Aeropuer
tos Nacionales .. y la del Comité In',ercentros del citado Organis~

mo autónomo, el dla 30 de marzo de 1984, al qUe se acompaña
informe de contenido favorable emitido por la Dirección GtlnElral
de Gastos de Personal del Ministerio de E:onomía y Hacienda,
de fecha 18 de mayo de 1984. en cumplimiento de lo dispúesto
en el artículo 6 en relación COn el artF'ulo 2.3 de la. Ley
44/1983, de 28 de diciembre, que aprueba 106 Presupuestos del
Estado para 1984;

. De conformIdad con lo dispuesto en el arhcu1<J 90.2 y 3 de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los
Trabajadores y en el 2.b del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre Registro y Depósito de ConVenios Colectivos de
Trabejo.

Ena Dirección General acuerda;

Primero,-Qrdenar su inscripciÓn en el Rf-'gistro de Convenios
de esta Direcclón General.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación lIMAL), nara su incorpora
ción al expediente del II Convenio Colectivo.

Tercero.-Di6poner su publicación en el cBoletin Oficial del
Estado•.

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 12 de junio de 1984.-El Director general, Francisco
José García zapa tao

Comisión Negocie.dora del n Convenio Colectivo de Aviación
Civil y su Organismo autónomo .. Aeropuertos Nacionales,..
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ANEXO VII

MODlFICACION DE ARTlCULOS DEL TITULO I
DEL 11 CO.. VENIO COLECTIVO

Nueva redacción del articulo 24,2, al

Los trabajadores en situación de inca~hiad laboral tr",nsito
ría e invalidez provisional..,.', a partir de la firma de 1M pr }St!jll:~

revisión del ConvenIO ColectJvo de Aviación CIvil. perClbll an du
rante los ocho primeros dias, las prestaciones economlcat> esti
puladas por la seguridad Social, excepto "n los ca.os en que
exista internamiento, intervención quirurRir.e. o accldenle labo
ral, que Se abone..rá por. la Administre.ción. CJesde el primer día
de baja hasta la finalización de la incapacidad o invalid~z )I"U

visiont:*-l, la diferencia. hasta el 100 por 100 je sus retribuciones
A partir d~ los ocho primeros dia~ perGibirán igualm~.JtL lti

diferencia hasta el" 100 por 100 de SUs retribu' lOneS mIentras pero
ma-neZc8n eh ias situa.ciones de incapacidad- laboral transitoria
o invalidez provisional.

Lo di.spuesto en este apartado no afecta a los casos de sus·
pensión por maternidad que se reguiará "lO! lo dispuesto en el
apartado correspondiente del CItado Converlio COlectivo

Nueva redacción del articulo 55.2

La. modificación de los i~inerari06i pare. dmpliación o mejora
se realizará, previo informe favorable del Comité de Cen tro,
siempre que se garantice la ocupación reli::.ular del 80 por 10U
de las plazas del vehlculo adecuado.

ACUERDO ADICIONAL

Becas, Aumenlo del 86 por lOO del presup~esto del Organismo
autónomo dedicado a becas.

Anticipos, Aumento de 7 a 25 millones en el presupueoto del
Organismo autónomo para la concesión de antiCIpos de los re
guIados en el articulo 70. .

Formación: incremento del pre6upuesto de formación del
Organismo autónomo desde 6 a 26 mill..>ne.s. Se tenderá a la
q.escentrahzación de la politica de formación del Orgd·ü.smo
autónomo.

Gestión cor¡ Empresas del transporte: Compromiso de 'S"e,oiUo
nar con las Empresas del transporte preo::iu .... reducidos para el
personal del Organismo autónomo v. de o\vlación CiVIl. A estos
fines se constituiré. una Comisión mixta con representanón de
los trabe.jadores que deberá .iniciar su gestión en los dos meses
SIguientes a la firma ael Convenio.

Creación de puestos de trabajo: CompromJSO de creación a lo
largo del año 1984, de 229 nuevos puestos de trabajo en el Orga
nismo autónomo y otros 50 en la Dirección General de Aviación
Civil,' dentro de las vacantes presupuestarias existentes. Slenlpre
que las misma~ sean dotadas.

TITULO SEGUNDO

CAPITULO PRIMERO

Jornadas de traba.jo. Horas extraordinanas. Festivos no
- dominiLales. Trabajos extraordinarios

Artículo 62. 1. La jornada de trabajo será de 1.776 horas en
cómpu lo aD ual.

2. Las horas que sobrepa.sen de las seña.adas en el parrafo
!!nteri0r, !~ndrªn !ª nmsidertiCIÓn de ..;,xtraor dinRnas.

3. Cada Centro de trabajo podrs. f dO¡Jta.l ios horanos mas
acordes con su funcionarnlento previa conformidad con la'epJe
sentación lega-l de los trabajadores del ~entro. Es:os acuerdos
6erán propuesto~ para su aprobación a la Dirección General de
Aviación Civil, o de Aeropuertos Nacionales se~un proct'da, y
autorización por la autoridad laboral compl;:;tente.

4. En caso de discrepancia entre la Dirección del Centro y
le repr<'sentación laboral de los trabajadO:"eS o la no aprobación
por la Dirección General de los· acuerdos a que Se refIere el
apartado ar.lterior, se someten't a la decisión de la aULUddau
laboral competente.

5. Antes del inicio de ca,da mes, será expuesto en lugar
visible de cada dependencia el cuadrl;tnte de servicios correspon
dientes a dicho mes.

Articulo 63. 1, La jornada normal de tr&bajo. para los tra
bajadores no sometIdos a otro régimen de jornada, tendrá el
cftráct€'r de cGnlinuada y de mañana. salvv que expresamente s'€
diga otro. cosa en el contrato de trabajo o se acepte VOluntaria
mente Tendrá un duración semanal de 3730 horas de trabajo.
respetándOSe los límites legales e6tablecid05 sobre la duración
maxima de la jornada.

2. En los Centros de trabajo en que ore i~en servicio funcio
narios públicos. el cumplimiento de la jornaaa normal se unifi
cará con el régimen qUe en cada. moment.o s~ establezca para
dichos funcionarios.

Articulo 64. 1. En aquellos Centros de trabajo de Aviación
Civil o de Aeropuertos ~acionales cuyo "horarlo operativo 6ea
igualo inferior a 12 horas, se establecerán jornadas especiall2s
continuadas de análoga duración, en las que Se coniuga-rá la
presencia y el trabajo efectivo. E~ personal sujeto a estas ·Or na
das especiales disfrutará de Un descanso semanal de 36 horas
ininterrumpida.s. ..

2. En los Centras operativos de Orto a Oca.so esta iornada
. especial de trabajo se ai ustara. en su durac.:ión a los períodos

estacionales del año, con la fiexibilidad necesaria que req'lieI an
los mismos.
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3. En sU cómputo anual los. trabaladores que realicen estas
jornadas especiales no podrán sobrepasar de las 1.778 horas
anuales de trabajo. En los Ccntros aislados (radiofaros, VOR,
etcétera), donde existen ce.... habitación J)6 ra el vi¡;ilante, ¡¡uar
da o encargado del mIsmo, se establece una lornada. especial
permanente durante las veinticuetro horas del día, sin que se
le exija una. vigilancia constante, siendo obligación de la Sub
secretaría de Transportes o del Organismo 9.ut6nomo -;Aeropuer.
tos Naciona.les.. · el cubrir sus ausencias oor motivos de enfer
medad. vacaciones o licencias.

Artículo 85, 1.' En aquellos Centros de trabajo o unidades
cuyo horario operátivo sea superior al·re·...:o~ido para las lorna
das especiales anteriormente definidas, se establecerán, pflI"'8
aquellos puestos no sometidos a jornada normal, turnos de tra
bajo. En los supuestos en ("Ue estos turnos sean sema.nales,
ningún trabajador .estará en el turno noclurno más de dos sema
nas consecutivas.

2. Ningún trabajador ~uieto -3 cualquier'3. de est06 regímenes
de turno podrá abandonar su cuesto de trabajo,' aun después de
haber finalizado su Jornada laboral hasta t8nto haya sido rele
vado del mismo por el correspondiente tr'1baiador.

En el caso de no producirse el relevo 8. su debido tiempo.
el trabajador o responsable del turno saliente lo pondrá. inme
diatamente en conocimiento de su Jefe para que éste edvpte
las medidas necesarias para .subsanar este hecho.

En caso de imposibilidad de realizar el rPlevo, se compensa
rá económicamente al trabajador o. en &u defecto. con el des
canso en los períodos de tiempo que se acuerden con el mismo.

3. Los turnos de trabajo que se reaUcen en estos Centros
deberán ajustarse a los siguientes tipos:

al Puestos de trabajo de 24 horas cubiertos por tres turnos
rotativos dia.rt.os.

b) Puestos de trabajo de 24 horas cubiertos por dos turnos
rotativos diarios.

cl Puestos de trabajo entre 15 y 23 horas de duración cubier
tos por dos turnos rotativoq diarios.

dl Puestos de trabajo de 14 horas d" duración cubiertos
por dos turnos rotativos diarios.

Los trabajadores sometidos a régimen de trabajo a turnos
o jornadas especiales no podrán superar las 1.776 horas anua.
les de trabaio.

4. En los .Centros de Trabafo que existaa puestos sometidos
a distintos tIpos de jornadas especialeg o turnos. estas lor
nadas egpeciales y turnos se realizarán de forma rotativa por 106
componentes del subgrupo laboral afectado. salvo petición indivi
dual en con tra. que deberá contar con el acuerdo de la Direc
ción, previo informe favorable del Comité de Centro.

A este sistema de rotación podrán incorporarse los componen
t~s del subgrupo labora.l que realicen jornad,:¡ normal de trabal0,
~lernpre qu!", exista acuerdo mayoritario d(:,..~ sub~rupo laboral
afec1ado. acuerdo de la Dirección e informe del Comité de
Centro.

En estos supuestos, se distribuirán ant.re los trabajadores
afectados los correspondientes complementl)5 de puesto de tra
bajo.
, 5. .En ningún caso se ,Podrá modifioa.r el orden da los turnos
a realIzar por los trab6iadores salvo causa. iusti.ficada y previa
autorización de la Dirección del Centro de trab'ljo.

Articulo 66. los sistemas de trabaio mencionados en los
anteriores artículos podrán e:¡er modific.ados tanto en sus horarios
como en el régimen de sus turnos, de acuerdo con la operativi
dad del Centro de trabajo derivada de las variaciones estacio
nales del tráfico El.éreo que puedan producirse por 16 ubicación
en zonas turísticas de aI,g:unos Centros de traba1o.

La Dirección GenerS\l de Aviación Civil V el Organismo autó
nomo ..Aeropuertos Nacionales_. comunicará al Comité Intercen
tras con antelación suficiente las variaciones que se han de pr«>
duciren los dis~intos Centros de trabajo ':omo consecuencia del
alta o bala tempora.l referida en el párrafo anterior.

. Las modific~ciones antes aludidas se ajustarán en su conte
mdo a eualqulera de las iorn acles referidas en los anteriores
artículos.

Articulo 67. Se considerarAn horas extraordinarias aquellas
h?ras o medias horas completfls realizadas por encima del
COlTIJ;)Uto 6emanal, en el caso de iornada ncrma] de trabalo, o
el c~mputo anual, en el caso de jornadas especiales o a turnos.

Dichas,. horas extraordinarias se abonarán con los recargos
que se fllan en esté Convl3oio.

Articulo 68. El trabal o en los días festivos no dominicales
será compf-nsado con Un inrremento del p~ríodo anual de vaca
ciones en horas de trabajo i~ual al número de horas trabaladas
en festivo) no dominical o bien disfrutándolo.e¡ en cualquier otro
período dentro del mismo a·i'lo de mutuo acuer>:!o con la Direc
c.'ón del Centro, dentro del cómputo anual ~stablecido en el ar
hculo 82.

Artículo 89. Para aquellos trabaios extraordinarios que pUé.
d~n requerirse. v que. por necesidad del servicio. exiian urgen
Cia en su reahzac16n, el personal desplazado fuera de sus cen
tros de trabajo se someterá a ios ..¡¡¡nient". prlncipioB:

al El Jefe del Servicio respectivo o el responsable del mts
mo ?rdenará la realización de los desplazamientos necn-sarlo!
!J1edlante comunicación motivada de la que enviará copia al
IOteresado y al Comité de Centro .

bl La inicleclÓD de tales trabftlos "e realizará lo más répl
da mente POSIble a cualquier hora del día o de la noche, para

lo que la Subsecretaría de Transportes u Organismo autónomo
.Aeropuertos Nacionales.. , pondrán a Usposición del tra,bft.jador
afectado vehículos o medios de locomoción !rtóneos y acorde con
la urgencia del trabajo a realizar V el lu¡¡ar de ejecución,

cl Una vez en el luga.r de trabajo, el oersonal procurará
terminar el mismo lo antes posible. siendo responsable de la
urgencia el designado como Jefe de equipo. el cual, no obstante,
concederá a los trabajadores el tiempo necesario para efe: tuar
las comidas, así· como un mínimo de ocho horas de dedcanso
por jornada, procurando establecer turnos de trabajo para dicho
personal de forma que la actividad no sufre. int.errupciones.

2. Las horas de trabajo realizadas durante el trabajo extra
ordinario se computarán desde el inicio ~el desplazamiento has
ta el retorno inclusive, con un máximo de tres dias consecutivos.

3. Cuando el desplazamiento dure más de tres días se abo
narán las home realizadas como si se tratara de trabajos den
tro de ')u Centro y Se abonarán las correspr.'r~dientes dietas por
desplazamientos.

4. Los complementos de horas extraordir.arias y nocturnas
correspondientes al periodo de trabajos extraordinarios serAn
compatibles todos ,entre sí y con el incremento especifico fijado
e incluso con las dietas y demás ~astos justificables ocasionados
realmente con motivo del desplazamiento.

5. Cuando el trabejador sea requerid" fuera de su jornada
de trabajo habitual establecida, v no siepdo a con 1 inu8.ciÓn de
ésta. para realizar un trabajo extmordinario en su Centro de
trabajo (caso de emergencia. fuerza mayor o necesidad Deren~

toria), se ~e computará un mínimo de tres horas extraordinllrias.
Todo el desplazamtento dará derecho, o>:!'más de las corres·

oondientes dietas. al abono de todos los ¡¡astas de transporte que
se originen y sean debidamente iustificadoG

Articulo 70, 1. El ré¡¡imen de retribuci"nes del personal re
gulado por el presente Convenio de Avi6ción Civil v del Orga
nismo autónomo ~Aeropuertos Nacionales_ esté constituid..:> por
el salario base de nivel (SNBl y los complementos salariales y
extrasalariales qUe se indican en este capitu10.

2. Pagos:

a) Los haberes deven~ados se abonarán en mensualidades
vencidas y dentro de los últimos cinco Jías laborab~es del mes
correspondiente. .

b) El pago Se efectuará mediante cheque talón o ingreso en
cuenta corriente o en libreta de ahorro ab:f"Tta n Ent.idad ban
caria o de crédito de la que sea titular el trabajador, rein;tién
dose al mismo la hoia sala.rial con la liquiJac:;ón det.allada de las
retribuciones y descuentos. No obstante. previa oetición del
trabaj9dor. el pAgO ponrá realizarse en metálico

el El personal tendrá derecho a:

Solicitar y obtener. -en el plazo de tres días. anticipos a cuen
ta de sus emolumentos del mes en curso, hasta una cuantía del
80 por 100 de los mismos, siempre Que las peticiones mensuales
no excedan del 50 por lOO de la olantilla d,,: Centro, que serán
deducidos en el mes correspondiente.

Con carácter excepcional y restrin~ido. todo trabajador cuya
situación personal o famiJiar Bufra imprevLlblemente los efec
tos económicos de una contingencia Rt'aVf!, urgent.,. e inaolaza
ble. tendrá derecho a solicitar y obtener, dentro de las di <pont
biIidades presupuestarias. anticipos de ha.ste tres mensualidades
completas del total de sus retribuciones. Su reintegro deLerA
hacerse distribuyendo su importe en doce plazos, que se dec;con
tarán de las retribuciones corresPOndien!es :1 los meses inmedfa
tos a aquél que se percibe la cantidad anticipada. No se efec
tua.rá est9. deducción. sin embargo. durante los meses en que el
trahaiaélor sea beja Dar incapacidad lebor~l' transitoria. Estos
antidpos no devengarán interés alguno y podrán deter·ninar
la obHgaci6n del persona] de continuar en activo hast3 oue S6
reintF!¡2Ten las cantidades anticipadas que hubiere percibido.

Articulo 71. 1. BásIcos:

al Salario base de nivel (SBN), Es le retribución mensual
asignada a cada trabaiador por la realización de su io¡'nada
normal de trabajo, incluidos los períodos de descanso com~uta
bles como de t....hajo,

b) Exi6fen diez niveles económicos 1e salario bese dp nivel
(SBN) en los que se inte~ran todas las categorías profesi'1nales
que Se enumeran en el anexo correspondiente de este Convenio.

2, Complementarlos:
a) Se considerarán conceptos retributivos complemen carlos

aquellas retribuciones del trabajador que se adicionan al SBN
cuando concurren los requisitos y circuns~anciflS que dan dere~
cho a su percepción.

bl Estos conceptos retri butlvos se clasifloan en:

Personales: Son los. que retribuyen lss condiciones personales
del trabajador que no hayan sido valoradas al ser fijado el sala
rio base de nivel (SBNI de su categorla.

De pueslo de trabajo: Son los Que retribuyen una mayor o
distinta aportación por las especiales ca"""t< rístiea. del puesto
de trabajo, Se justifican por el ejerclclo da la acttvldad profe
sional mienlras Se manten....n las CaU9llS que los originan y no
tienen un carácter consolidable.

Artlculo 72, 1. Complemento de antigüed6d,

al Para todo el personal filo, regulado por el presente Con
venio de Aviación Civil y Organismo autónomo _Aeropuertos



IDE. Núm. 152 26 junio 1984 18667

Nacionales., se establece un complemento por antigüedad ~n
la cuanUa que se fija en la tabla salarial correspondIente a trIe
nios y recogida en el presente ConvenIo.

b) El número de trienios a aplicllLa cada trabajador se
computará en razÓn de los años da servicio prestados cualquiera
que sea la categorlil profesional. Asimismo se reconocerán los
serviciOs prestados en periodo de prueba.

cl Al personal interino y para obra, tiempo o servicio deter
minado que durante el periodo de su contrataci6n pas~ra a
personal fijo por alguno de los procedimientos establecidos en
este Convenio. le será computado el tiempo de servicio en su
fl-nterior condición laboral, a los efectos qUe establece este ar·
tlculo.

d) Los trienios comenzarán a devenp:arse a partir del dia
primero del mes en que se cumpla cada trienio. ~ ~rcibirán
en todas las mensualidades y en las pagas extI'6ardlna.nas.

2. Pagas extraordinarias:

al Todos los trabajadores fijos, interinos Y temporales suje
tos ti este Convenio tienen derecho a percibir una paga extra
ordinaria en los meses de julio y diciembrld, cada una. d,e ellas
en la cuantla que se fija en la tabla salarial correspondIente a
pagas exlraordiDairas recogida en el presente Convenlo e mere·
mentada COn el complemento de antigüedad.

bl El personal que Ingrese o ceSe durante el transcurso del
afIo cobrará la parte proporcional de las mismas de acuerdo
con el tiempo trabajado.

cl Las pagas extraordinarias deberán hacerse efectivas en
el Centro de trabajo en los dlas laborables anteriores al 1 de
julio y 22 de diciembre, respectivamente.

3. Casa-habitación,

al Tienen derecho a este complemento los Vigilantes Juré.
dos y Guardeses de instalaciones especiales que, por razón de su
destino y por determinación de la Subsecreta,rla de Transportes
o el Organismo autónomo .Aeropuertos Nav.onales-, hayan de
residir perrrianentemente en la instalación. _

b) Se disfrutarán dentro de la InstalacIón oflcial con la
adecuada independencia y se cesará en su disfrute por cambio
de destino.

4. Comidas,

al Tendrán ~erecho a este complemento quienes, por nece
sidades del serVIcIO. se vean obligados a prolongar su jornada
habitual todo el tiempo comprendido entre las trece y dieciséis
horas, ent.re ias diecinueVe treinta Y las veintitrés horas y entre
las siete y nueVe horas, ambas inclusive.

bl El Organismo autónomo .Aeropuertos Nacionales" se
compromete a que, en los pliegos de condiciones de los conce
sionarios de Hostelerla, figure una cláusuia por la que el perso
nal .del OrganIsmo autóno",o .Aeropuertos Nacionaies- y de
Aviación Civil, cuya jornada de trabajo coincida COn alguna de
las comprendidas entre las trece y dieciséis horas o entre las
diecinueve treinta y veintitrés treinta, amhas inclusive. .se le
suministre un cubierto al precio máximo de 130 pesetas, que
estará compuesto por dos platos, pan y postre. La cantidad y
calidad de dicho cubierto será controlada por ,personal facul
tativo competente.

De otra parte. las concesiones que se realicen, en el futuro
incluirá un precio máximo para otras consumiciones no alcohóli
cas (bocadillo, café, desayuno, etcJ.

Respecto a los Centros de trabajo de la' DireccIón General
de Aviación Civil, Se incluirá en todos los p'legos de condiciones
que se efectuen a partir de la firma del preSf.nte Convenio. rela
tivos a 186 concesiones de las cafeterías de los mismos Centros,
una cláusula que establezca el precio de le comida para los
trabajadores en la cantidad de 130 pesetas, en los mismos
supuestos de jornada fijados en el apartado anterior.

Respecto. a los servlclos de oafetena de los Servicios Cen
trales de Aviación Civil y Oryanlsmo autónomo. se establecerá
en el pliego de condiciones de la oróxima concesión, una cláusu
la que establezca el precio de la comida a los trabajadores
en 130 pesetas.

5. Complemento de resldencta,

Los trabajadores afectos al presente Convenio percibirán en
doce pagas el complemento de residencie. en los lugares geo
gráficos que a continuación se relacionan y en la cuantla que
resulte de aplicarse al sueldo base de nivel (SBNl los siguientes
porcentajes, (Según Orden de 11 de noviembre de 1958 del
Ministerio de Trabajo. Plus de residencia de Ceuta y MeUlla.
.Boletln Oficial del Estado_ de 22 de noviembre de 19581.

al Ceuta, el 25 por 100 del salario baae de nivel.
bl MellUa, el 25 por 100 del ,salarlo base de nivel.

Articulo 73. 1. Complemento de pellgros'dad,

al Oará lugar a la percepclón de este complemento le. rea
llzacl6n' habituai de trabalos en puestos callflcados como pall
grosos, penosos y 16xlooe por la o.utoridad l..boral competente.
previo informe del Gabinete TécnIco de Medicina, Higiene y Se
guridad en el Trabalo. Su cuantla será del 10 por 100 sobre
el salario baSe de nivel (SBN).

bl Este complemento no tiene carácter crnsolidable y deja·
rá de percibirse cuando cesen las caul:J88 que motivaron su
concesión.

Se realizará una revisión a fondo de ,ste concepto. con el fin
de Que ningún tralJe..jador pueda percibirlo s,ip que su puesto de
trabajo baya sido cahficado tomo tal por la autoridad labora 1
citada.

2. Complemento de nocturnidad,

Las boras trabajadas durante el periodo comprendido entre
las diez de la noche y 160S seis de la mañana, sal VD que el
salario Se haya establecido atendiendo a aUe el trabajo sea
nocturno por su propia naturaleza, serán retribuidas con un
25 por 100 de recergo sobre el valor dei salario ord¡nario, cal·
culado según la fórmula,

salario base de nivel X 12

1.776

A efect06 prácticos, su retribucíón se reaiizará mediante un
complemento fijo, de carácter mensual, y cuyo valor será el
equivalente al valor medio mensual, determinado sot,re el
cómputo anual correspondiente por puesto de trabajo y'en fun
ción del horario operativo del Centro y de la composicIón del
puesto.

3. Complemento de turnicidad v jornadas especiales, Se es
tableoe un complemento de turnicldad qUtl percibirán ios traba·
jadores que realicen cualquiera de ias iOlnadas espeCIales a
que se refiere el articulo 64 o turnes rotativ06 de traoojo ragu
lados en el articulo 65 de este Convenio.

La cuantla de este complemento es la s:p:utente,

al Puesto de trabalo de 24 horas rea'lzadas en tres turnos
diarios, 6.000 pesetas.

bl Puesto de trabajo de 24 horas realizadas en dos turnos
diarios, 4.500 pesetas.

cl Puestos de trabajo entre trece y veintitrés horas realiza·
das en dos turnos diarios, 6.000 pesetas.

dl Puesto de trabajo de ocho a catorce horas real izadas. en
jornada especial por dos equipos: 3.(X)Q pesetas.

el Puestos de trabajo de ocho R catorce hora6 realizadas en
lornada especial por tres equipos, 2.000 pdsctas.

4. Complemento de especIal responseb i1ided, Se percibirá
por aquel trabajador que, en razón de su puosto de trabal o, ha
Ya de realizar funciones de especial cual:fke.ción o responsabi·
lid8d que excedan de los inherentes a su categoría profesional,
con la correspondiente designación por :a Subsecretaria de
Transportes o del Organismo autónomo .A'.'Topuerto~ Naciona·
les. y previo informe del Comité de Centro.

Este complemento no tiene carácter consolidable V desapa
recerá al cesar en las funciones que orig na"on la desip;l'ación.
Su cuantía no podrá superar el 25 por 100 de su salariu oase
de nivel.

5. Complemento de dedicación exclus'¡va~ Con c~rácter e~~

cepeional, s~ retribuirá a aquellos puestos de trabajO qu'~ "Xl'
jan la plena disponibilidad del trabajador previo informe del
Comité de Centro. Los trabajadores que perciban este ccmple·
mento deberán prestar decla.raóón iurada c(Jmprometiéndo~e a
no realizar ninguna otra actividad 18b~ral por eue.nla prOPIa o
ajena. El incumplimiento de compromIso se conslderaFa falta
muy grave. Este complemento no tiene ....'61 acter con.;olldable v
desaparecerá al cembiar de destino o trahalo. Su cuantía no
podrá superar el 25 por 1O(J del salario oas" de nivel.

6. Complemento de quebranto de moneda, Es el complemen
to retributivo que percibirán los Habiliiadcs-Pagadores Y los
Cajeros únicos responsables del manejo c;e fondos en metálico
de Aviación Civíl o del Orgenjsmo autóno:rrJo ",Aeropuertos Na·
cionales", en los respectivos centros de trabajo.

Este complemento se compensará según el volumen d~ g~to<:;
totales de cada. Centro de trabajo de acuerdo a la sIgUiente
escala:

De menos de 100 millones, 1.500 oesetas 'mes.
De 100 a 200 millones, 2.000 pesetas Imes.
Da 200 a 500 millones, 2.500 pasetas!mt:s.
De 500 a 1.000 millones, 3.000 pesetas/mes.
De más d~ 1,,000 millones, 3.500 pesetas/mes.
De más de 2.000 millones, 4.000 pesetas Imes.
Do más de 2.500 millones, 4.500 pesetas/mes.
De más de 3.000 millones, 5.000 pesetas/mes.

La Admlnistraci6n se compromete a estudiar, teniendo en
cuenta las reconsideraciones internacionales sobre control de
tasas y tarIfas aeroportuarias, el s:ste,Y1a más Idóneo p,,;ra
evitar en lo posible el manejo de fondos por aquellos trabala
dores que no l1erciban este complemento.

7. En ios Centros de trabajo COn una plantilla supenor a
200 trabajadores, para aquellos puestos de trabajo sujetos a ré
gimen de turnos cuyo horario funcional en c6mputo anuai esté
desempeñado por el minlmo de trabajadores indispensable para
cubnr el puesto de trabajo y con objeto de no rebasar el cóm
puto anual de jornada nl alt... ar los servWos y descansos del
calendario laboral establecido, se establec.rá un correturnos, en
los casos que st'8n precisos.
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La función (undamE>ntal del correturnc8 conslsti~á en cu~rir
las ausencias que pueda.n OIoducirse en 101 respectIvos equipos
y turnos, y en caso de no ser "lecesario reforzará ~l turno de
mañana. Dicha función se ef€ctuará de forma rotatlva por los
trabajarlores deL equipo.

8. En aquellos Centros de trab¡ijo con una plantl1l~ de per
sonal laboral inferior a 100 tre.bsje.dores. se reconoceré. un como
plemento de fU9c~ones div:r~as a aque~los trdbaiador~s ~ue, con
capacidad orof-eslonal sufICIente, reahcel1 :t requer~mlento de
la Administración.. de forma permanen~e v voluntan8. arfemás
de las funciones que le 60n propias. otras correspondiente~ a un
sub."!"upo laboral diferente. . .

En lOS rasos en Que vanoe; tra.bafador"S manIfiesten la volun
"an de realizar esta función, se contarA con el informe previo
lel Comité de Centro.

La cuan tia de este complemento oscilará entre 2.000 y 5.000
pesetas mensuales.

Artículo 74. 1. No tienen la consideración de salario las
cantidadE'e abanadas al tra,ba.jador por las J ~uientes cOnCf'ptns:

a) Indemnizaciones o suplidos de ~asto realizados por pi
trabajador, como consecuencia de su actil·idad laboral, tales
como dietas, gastos .de locomoción. comidas. transporte, vestua
rio, etc.

bl PrestacIones indemnizaciones y pensIones de la Seguri
dad Social y las ;"ejoras voluntarias de aquellas establecidas
por la Sub6ecretarla de Transportes o el Organismo Autónomo
..Aeropuertos Nacionales...

c) Indemnizaciones por tr&sladoe. susp6.nsiones o ceses.
d) Gratlficeclones en concepto de premioa.

Articulo 75. El valor de las horas extraordInarias se _,alcu
lará incrementando en un 75 por 100 el valor del salarlo base.
Dicho salario hora es el formado por la suma del salarlo base
de nivellaño. el premIo de antigüedad/año. el comple':'lento. de
trabajos peligrosos/año y 1.... doe pegas extl"6Ordlnarlas. dIvI
dido por las 1.776 horaa de lornada laboral anual.

La fórmu la a aplicar será la siguiente:

(SBN) + T + (CTPl X 12 + 2 PE

1.776

T = Trienios
CTP = Complemento trabajos peligrosos.
PE = Pagas extraordinarias.

ArtIculo 76. 1. Las cuantlas de las dietas serán las que, en
cada momento, estén vigentea en la Administración pana los
funcionarios públ1cos.

2. A estos efectos, se realizan\.· la siguiente equiparación:

Grupo tercero, Niveles 1 a 3.
Grupo cuarto: Niveles talO.

3. La dieta completa se abonarA cuando por necesidades
del servicio el personal tenga que desplazarse a otra localidad
distinta a la de su residencia habitual y pernoctar fuera de
ésta.

4. Tendrán derec'lO al percibo de media dieta el personal
que por necAsidades del servicio tenga que desplazarse a un
Centro de trabajo distinta y realizar el almuerzo y ia cena fuera
de su lugar habitual.

5. Tendrán derecho a dIeta reducida los trabajadoree que,
en las mismas condiciones sena lEldas en el párrafo, anterior,
roolizan solamente el almuerzo o la cena.

6. El trabalador que tenga que cumplIr esta,¡ comIsIones de
servicio perCibirá ror adelantado el 100 por 100 del Importe de
las dietas y gastos de locomoción a qUe la comisión dé lugar.

7. las condiciones generales para el desarrollo de estas
dietes se ajustará a lo dispuesto en loa artlcul"" sobre .Coml
siones de servIcio. y .Comisión de destino. del presente Con
venio.

Articulo 77 Los trabajadores reguladoe por el presente Con
venio de Aviación Civil y del Organismo autónomo «Aerop'.1ertos
Nacionales_. que se distin~an notoriamente en el cumpltmlento
de su trabajo, o los grupos o equipos de trabajadores a titulo
individual o colectivo según procede, tendrAn derecho a ser
premiados con las siguientes recompensas:

a) Gratificaciones honorificas.
b) Premios en metálico.
el Varaciones extraordinarias de cinco a veinte días. acu

mulables a ias reglamentarias.
dJ Becas y viaies de perfeccionamIento o de estudio.

Articulo 78. Las propuestas para concesIón de recompen
sas se formulartln por el Jefe superior respectivo del t ....baj....
dar. MI COmo los representantes del peI'llOnal. O directamente
por los propIOS compañeros o trabajadores en general de Avi....
ción Civil o del Organismo abtónomo .Aeropuertos Nacionales.,
y de acuerdo con el siguiente procedimiento.

1. La concesión cOrrMponde a la Subsecretaria d<l Transpor
tes o Dirección General del Organismo autónomo -Aeropuertos
Naclone.lee_,

2.. Al expediente tramltedo al efecto d..ba Incorporarse p,.
ceptlvamente informe del Director del Centro de trabajo y
del Comité de Centro correspondiente.

3. En todo caso, se anotará en los expedientes de cada Inte
resado. computándose siempre en al baremo da méritos a tener
en cuenta en las pruebas de ascenso.

Articulo 79. Será motlvo de premio la permanencia que se
acredita por los servicios efectivos prestados durante- un pdLiodo
de veintietnco, treinta y cinco o mAs años.

Se recompensará con premioe en metálico 8 loa <¡ue cumplan
el númera de añ"" exigidos. Los premIos en metálIco serán de
une. mensua.lidad del sueldo base y trieni06, a lo! veinticinco
años. y de dos. a los treinta y etnco.

CAPITULO JI

Fomento del empleo

Artículo 80. 1. Dentro de la polltica de promoción del em
pleo en el ámbito de la Administración, la jubilación_será obliga
toria al cumplir el trabajador la edad de sBsenta y clnco años,
comprometiéndOSe 16 Administración 6 constituir bolsas de em
pleo con 18s vacan~e8 qu~ se produzcan por esta ca.u.Sft,. inclu·
yendo a la mayor brevedad posible en sus ofertas publIcas de
emploe plazas de idéntica catelloria profeSIOnal u otras de dls
tinta categorla que se hayan creado por transformaciÓn de las
mencionadas vacantes.

2. La edad de jubilación. estableetda en el párrafo anterior.
se considetará sin perjuicio de que todo trabajador pueda com
pletar 1"" periodos de carencia para la jubilación. en cuyos
supuestos la jubilación obligatoria se producirá al .completar el
trabajador dichoo periodos de carencia en la cotlzaclón 8 la
Seguridad Social.

3. Los trabajadores podrán jubilarse voluntariamente al
cumplir sesenta y cuatro años de edad. en la lorma y con 1...
condiciones establecidas en el Real Decreto U/1981. de 20 de
agosto. y en el Real Decreto 2705/1981. de 19 de octubre.

Articulo 81. Todos los trabajadores con edades com"ren
didas· entre sesenta y sesenta v cuatro años, que de confor'ltidad
con -las disposiciones vigentes tengan derecho a ello,. podrán
jubilarse de forma voluntaria y anticlpada

J
durante dicho pe

riodo. debiendo solicitarla con tres mesea ae antelación.
Dichos trabajadores, deven¡¡arán las pensiones que legal y

reglamentariamente tes correspondan, por sus ~ños de C?Uza..
ción efectuados al Régimen General de la S9g'undad 5och..

Las plazas generadas por estas jubi1eriones se cubrirán con
carácter inmediato en el propio Centro o en otro, según las ne
C€5idades del servicio

Articulo 82. 1.<ls vacantes prodUCidas en las diversas moda
lidades de jubilación, referidas en 108 e.rtíeul06 anteriores, no se
amortizarán en ningún caso.

orSPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera -Durante el presente año 1984. el salario base de
nivel. trienios y pagas extraordinarias quedan establecid ld en
el anexo 1 sobre tabla de retribuciones.

Segunda.-Quedan congeladoe el complemento de especial
respon....bilidad y el complemento de dedicación exclusIva.

La Administración se compromete a cuantificar V redistribuir
en consonancia con los recursos disponibles, los complementos
de especial responsebilidad y dedicación exclusiva, aplicables
por el desempeño de puestos de estructura y funciones objeti
vamente justificadas.

Tercera.-A partir de le entre.da en vigor del presente acuer
do en todos los Paraues del Servicio Contra Incendios se im
plantarán los sistemas de turnos y lomadas especiales estable
cidos con carácter general para. loe respectivos Centros de
trabajo. previstoa en los artlculos 6t y es del presente acuerdo.

Dicba implantación se realimrá gradual y peulatinamente.
debiendo conciuir definitivamente al proceso, antes del 31 de
diciembre de 1984.

Durante el perlodo de implantacIón mencionado. el personal
del Servicio Contra Incendios perciblrtl. con independencia del
complemento da nocturnidad que le corresponda. un plus de
tgual cuantla al que actualmente estuviera percibiendo por la
realización de una jornada equivalente a la del horario operativo
del respectivo Centro de trabajo.

A medida que vayan implantándose los dlversoe sIstemas
generales de turnos y iornadas especiales, que en cada (~Antro

correspondan. el perwnal del Serviclo Contra Incendios percibI
rá 1"" complementos de turnicidad y nocturnIdad que corres
pondan en cade. caso.

Cuarta.-Con carácter transitorio y hasta aue se produzca
la próxima revisión del Convenio, en loe aeropuertos con hore.rlo
operativo, de trece o catorce horas se realizarán lornadas espe
ciales de análoga duración en las que se combinará la presencia
y trabajo efectIvo.

Quinta.-A partIr de la fIrma del proyecto de acuerdo de la
revisión del ConvenIo y hasta su remisión al Ministerio de Tra
balo. Se constltuirtl una ComIsión Paritaria para estlldlar las
posibl"" modificacIones del anexo de categorfas laborales. cuyos
acuerdos deberán ser aprobados par la ComIsión Negociadora
del ConvenIo.

Sexta.-Por une. sola vez y al objeto de regularizar la situa
ción de aquellos trabajadores de 1.. Dirección General de Avl....
ción Civil o del Organismo autónomo _Aeropuertos NacIO-::lales»
que, contratados con carácter eventual. tuviesen una antigüedad
de quince meses a la fecha de finalización d<l su contrato, se
convocará un concurso-oposición restringido especifico para este
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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pescs" '1 Alimentación.

. CARLOS ROMERO HERRERA

MJNISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

14411 RESOLUCION de 3 de ~bril ::le 1984. del Instituto
de Relaciones ARrOrfas. Sobre cOnstitución • tns
cripción de las t'ociedades Agrarias de J: ransfor
mación que 8e mencionan.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a
este Instituto, y para general conocimiento, se acuerda ¡':)llbHcar
relación de Sociedades Agrarias de Transformación. adaptadas
y constituidas conforme al Rea·l Decreto 1778/1961. de 3 de
agosto, e inscritas en el Registro General de SAT, así como
disoluciones y modificaciones registradas de las pu blícaciones
anteriormente.

La Sociedad A.-rrarie. de Transformaci6n número 5 126 de~

nominada .Sa.n Lázaro., de responsabilidad limitada, domIcilla
da en Mellado. 9, Alhe.ma de Murcia (Murcia), y constituida
pare transformación de secano en regadío y distribUCión de
agua para rie:go.

L6. Sociedad Agraria de Transformaclón número 5.127. deno
minada .Las Tinadas», de responsabilidad limItada... domicilia·
en Paraie Cuesta La Hlg .lera, Vals-eca (Se~ovia), V constitui
da para explotación en todas sus fases V ciclos de ganado
porcino.

La. Sociedad Agraria de Transformación nú~ero 5.128, deno
minada ..Las Tindaas., de responsabilidad limItada, domicilia
da en Fontanilla. sin numero, Santiago de, Collado (Avila), y
constituida para explotación comunitaria de ganado vacuno,
cultivo, transformación y mejora de tierras.

. La Sociedad Agraria de Transformación número 5.129. deno
rnlne.da .Lastr;me.l., de responsabilidad limitddtl domlciiiada en
calle Solana, sin número, Lumbreras (La Rioja), y constituida
para ordenar el aproyechamiento de los DJ.btizejes y cualquier
9tra actjV~dad encamInada al incremento de la ganaderia.

La SOCIedad Agraria de Transformación número 5.130. de
nominada ..Los Agustines"" de responsabilidad ilimitada, domici
liada en Centro Agrícola, Casino Cultural de El Mirador, San
Javier (Murcia), y constituide. para apertura y explotación de
un pozo.

La Sociedad A~raria de Transformación número 5.131 deno·
minada ..Sancet",. de responsabilidad .imitttda, domiciliada en
labaria, 3, Ochagavia (Navarra), y constituida para explcta
ción comunitaria de ganado.

Le Sociedad Agraria de Transformación número 5.132 de
nominada -Los Angeles., de responsabilidad lImitada, domicilia·
da enCuenCEL, sin número" Cañada Juncosa (Cuenca>, V cons
tituida para explotación en Común de tierras.

La Socíedad Agraria de Transformación número 5.133 deno
minada -Santa Agrueda., de responsabilidad limitada, domici
liada en calle Corta, 3, La Salceda (Segovlal, y constituida pa
re: explotación comunitaria de p;Elnado.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.134, deno·
minada -De Carlos-, de responsabiiido.d Lmltada. dom1{;ilieda
en Purificación, sin número, Napal-Romanzado (Navarra), y
constituida para explotación comunitaria 'ie $tanado.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5 135, deno
minade. ..Huerta Le. Caña,.. de responsabilh1ad limitade.. domi
ciliada en Antonio Machado, 11. Al:rnonte (Huelv8), v constitui
da para explotación comunitaria de tierras, explotacíone~

fcrestales y de montes.
La Sociedad Agraria. de Transformación número 5136. de

nominada eLos Torales., de respon6abilldd..d limitada. domicilia
da en calle Nueva, 5, Estadilla (Huesca), y constitUIda p:lra
explot.e.ción en común de la tierra v gana.d.:' \T acCeso a la pro
piedad mediante compra de tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.137. de
nominada ..'Iriguibel., de responsahilidad limitada, domicilada
en San Pedro, número 1, Elcoaz-Urreul Alto lNavarra), y cons
tituida para explotaCión comunitaria de .'tanado.

Le. Sociedad Ag:raria de Transformación numero 5.138. deno
minada ..Ancío Ichaso., de :responsabilidad limitada. domicilia
da en Morentin (Navarra), y constituida para explotación CD
mun1:e.ría y mejora agrícola y gan6dera

La Sociedad Agrafia de Transformación número 5.139, de
nommada ..Santa Apolonia., de responsabiltctad limitada, domi
ciliada en calle Cé.rdaba, Valtiendas ISegavlal, y constituida
para explotación de la tierra (secano, regadío y pastos) para la
producción ag-rícola y ganadera

La Sociedad. Agraria de Transformación número 5.140, de
nominada .Fruites Artesa •. de responsabilidad Iimitade., domici
liada en calle AfuerQs, sin número, Artesa de Lénda (Lérida),
y constituida para explotación común de plantaCiones de fruta·
les y construcción de almacenes y cáma!""as frigoríficas.

La Sociedad Agraria de Transformación ~lúmero 5.141, deno
minada .La Rotura», de responsabilidad limitada, domiciliada
en avenida del Parque. S, Chinchilla (Albácetel. y consl1tuide
para transformación en regadío.

La Sociedad Agraria de Transformación 'nCtmero 5142. de
nominada eMas Don Pedro., de responsclbilidad limItada. do
miciliada en avenida de País Valenciá, 25. balO. Torrenl (Va
lencia), y constituida para explotación en común de tierras,
producción y comercialización de productos agricolas-

La Sociedad Agraria de TransfOrmación número 5.143. deno
minada ..Nuestra Señora del Rocío. de reSPonsabilidad limita
da, domiciliada en Patria. Ve1er de ia Front~ra (CAdiz), y cons
tituida para explotaciun comunitaria de mequma.ria V tierra

La Sociedad Agra.ria de Transformación número 5.144. de
nominada. eLos Ajee.les:., de responsabilidad limitada, domicilia

siguiente

Valor del trienio Valor de la paga
extra

117.993 3.114 72.821
99.391 2.757 65.252
87.827 2.536 60.505
77.419 2.335 56.232
73.950 2.315 55.805
70.481 2.233 54.057
68.168 2.149 52.290
65.855 2149 52.290
64.Í199 2.149 52.290
64.120 2..149 52.290

.

Salario base

ANEXO

Tabla de retribuciones para 1984

1
2
3
4
5
6
7
'8
9

10

Nivel

personal, lin atender .. lo previsto en los artlculos 18 y si·
guientes del presente Convenio. Los trabajador"" aJect<ld06 que·
darán obligados a presentarse y superar el concurso-oposición.

El contenido de este disposición no es de aplicación a aqueo
llos trabajadores Interinos, CUyos contratos hayan sido realiza
d08 en razón de sustitución por excedencia especial u otras
causas que' motiven reserva de "puesto de trabajo.

Séptima. 1. El personal del subgrupo de transporte y ope·
ración y excepclonalménte de cu61quier otro 6ubgrupo, que por
la necesJdad y si!lgularidad de 106 servicios o por el régimen de
trabajo a que estén sometidos, realicen una ampliación de su
jornada de forma habitual, percibirán en concepto de horas oro
dlnarlas aquellas que sobrepasen del cómputo semanal hasta
un máximo de 20 horas mensuüles. debiendo rotar en los refe
ridos puestos todo el pef60nal del subgrupo, Interesado.

2. La percepción de estas horas será Incompatible cen la
exclusive. ded.icación.

DISPOSICION FINAL

El presente Heal Decreto entraré. en vigor el dia
de su pubhcacJón en el _Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

14410 REAL DECRETO 121811984. de 9 de mayo, oor el
q ..e se establece un nuevo plazo para solic,t"r los
beneficios de Lona de preferente tocalizactón :ndus
trial agro-alimentana en la pro'Vincta de Bal~ares.

La nueva. organización del Estado español a través de
las ComUnidades Autónomas obliga a dar otra forma más ade
cuada al procedimiento de concesión de beneficios de zona de
preferente localización industrial agraria.

No obstante, como la redacciÓn, aprobación y promulgación
de las disposiciones que han de sustItuir a las antiguas puede
ocupar algún tiempo, no es conveniente que esta línea de fo
mento a la industria agroalimentaria nacional quede en sus
penso.

Por ello resulta necesario ampliar el plazo fijado en el Real
Decreto 3184/1978. de 1 de diciembre, para solicitar los benefi
cios de la mencionada linea de fomento en la provincia de
Baleares, plazo que- finaliz6 el dia 8 de febrero de 1984.

En su virt.ud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación y previa deliberación del Consejo de. Ministros
en su reunión del dia 9 de mayo de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Las personas naturales o jurídicas que deseen
acogerse a los beneficios otorgados a las industrias comprendi
das en las zonas calificadas de preferente 10caJización indu-itrial
agraria eH la provincia de Baleares. por el Real Decreto 3184/
1978, de 1 de diciembre, podrán solicitarlo durante el plazo de
un año, contado a partir de la fecha de entrada en vigor de
este R~al Decreto. _

Art. 2.0 Podrán acogerse a los beneficios a que se refiere
este Real Decreto todas lBS actividades industriales agrarias y
alimentari8:s de la competencia del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Ahmentacl6n.

DISPOSICION TRANSITORIA

Igualmente podran acogerse a los beneficios a que se refiere
el articulo anterior las solicitudes que se hubieran presentado
entre el 8 de febrero de 1994 y la entrada en vigor de este Real
Decreto.


